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Aspectos Documentales y Legales
Los postulantes deberán remitir los siguientes documentos:

· Recaudos Documentales:

1. Carta de postulación del consultor – Anexo N° 1

2. Curriculum Vitae firmado (Adjuntar copia de documentos respaldatorios de la formación académica declarada) – Anexo N° 2


· Recaudos Legales:
3. Copia simple del Documento de Identidad o equivalente. (Copia simple)
4. Declaración del domicilio legal en la República del Paraguay o en el país de origen, a los efectos de las comunicaciones y la entrega de documentos (además, número de teléfono, correo electrónico, etc.) - Anexo N° 3
5. Declaración Jurada (Anexo N° 4): 
· de no encontrase en quiebra o convocatoria de acreedores, 
· de no hallarse en interdicción judicial; y
· de no estar inhabilitado para contratar con el Estado Paraguayo
6. Carta de aceptación de normas de fraude y corrupción del Banco Mundial – Anexo N° 5




ANEXO N.º 1
CARTA DE POSTULACIÓN DEL CONSULTOR
[Lugar y fecha]
Señores:
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES
DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS
Proyecto Resiliencia Urbana en la Franja Costera de Asunción
Asunción - Paraguay
[bookmark: _Hlk210225275]Ref.: Proceso STEP PY-MOPC-535936-CS-INDV - SERVICIO DE CONSULTORÍA DE UN  PROFESINAL AMBIENTAL PARA APOYO A LA UNIDAD EJECUTORA DE PROYECTO DE RESILIENCIA URBANA EN LA FRANJA COSTERA DE ASUNCIÓN
De mi consideración:
Luego de examinar los Términos de Referencia del Concurso, presento mi postulación para realizar el servicio de consultoría de acuerdo con las características, requerimientos y plazos indicados. Para el efecto, adjunto mi hoja de vida debidamente firmada en el formato establecido por el convocante y con los respaldos solicitados.
Declaro que toda la información proporcionada es verídica y auténtica, por lo que autorizo mediante la presente, a que cualquier persona natural o jurídica suministre a los representantes autorizados del Convocante la información que consideren necesaria para verificar la información que presento o utilizo en mi postulación. En caso de comprobarse falsedad en la misma, me doy por notificado que esa entidad tiene el derecho de descalificar mi postulación sin que medie reclamo alguno.
Asimismo, entiendo y reconozco que ustedes no están obligados a aceptar esta postulación ni otra que puedan recibir, y que la selección del consultor para el trabajo motivo del presente concurso, se basará en la mejor calificación de antecedentes profesionales y experiencia. 

Atentamente,
_______________________________________
						           Nombre y Firma del Postulante




ANEXO N.º 2
MODELO DE CV PARA EVALUACIÓN
· DATOS PERSONALES:

	Nombre y Apellido:
	

	Fecha de Nacimiento:
	

	Nacionalidad:
	

	Cédula de Identidad:
	

	Dirección Actual:
	

	Teléfono y Fax:
	

	Dirección e-mail
	



· FORMACIÓN ACADÉMICA[footnoteRef:1]: [1:  Se debe presentar copia simple de evidencia (certificado o constancia) de la Universidad/Instituto que avale la formación académica declarada en el Currículum Vitae.] 


Estudios Realizados:

	Nivel de Estudios
	Titulo Obtenido
	Universidad
	Año de Egreso (que figura en el Título)
	Duración Años / horas

	Universitarios
	
	
	
	

	Estudios de Postgrado (Doctorados, Maestrías, Postgrados, Especializaciones) en relación a la consultoría
	
	
	
	

	Cursos / Seminarios (en relación a la consultoría)
	
	
	
	




· EXPERIENCIA PROFESIONAL:

DESCRIBA ASPECTOS RELEVANTES DE LAS ÚLTIMAS ASIGNACIONES O DE LA EXPERIENCIA EN FUNCIONES SIMILARES A LA DE LA CONSULTORÍA

	DE: día/mes/año A: día/mes/año
Cargo
	
	
	institución:

	

	DE: día/mes/año A: día/mes/año
Cargo
	
	
	institución:
	


	

	DE: día/mes/año A: día/mes/año
Cargo
	
	institución:



· OTROS FACTORES DE EVALUACIÓN:
(Completar de acuerdo con factores evaluados en los Términos de Referencia)

	FACTOR
	DESCRIBA

	 Idioma
	

	 Manejo de herramientas informáticas
	



Por la presente, manifiesto bajo Declaración Jurada la veracidad de la información contenida en este formulario, y autorizo a cualquier persona natural o jurídica a suministrar al MOPC, toda la información que considere necesaria para verificar la misma.

Firma del Postulante:

Fecha:


ANEXO N.º 3
DECLARACIÓN JURADA DE DOMICILIO LEGAL
Yo, [Nombres y Apellidos completos], con Documento de Identidad N° __________, de nacionalidad __________, mayor de edad, domiciliado/a en [dirección completa], por la presente, en uso de mis facultades legales, manifiesto lo siguiente:
· Domicilio Legal:
Declaro que mi domicilio legal en la República del Paraguay (o país de origen, en su caso) es el siguiente:
Dirección: [Calle, número, barrio, ciudad, departamento]
País: __________
· Teléfono de Contacto:
Número de teléfono móvil: __________
Número de teléfono fijo: __________
· Correo Electrónico:
Correo electrónico: [nombre@correo.com]
· Entrega de Documentos y Comunicaciones:
A todos los efectos de comunicaciones oficiales y entrega de documentos relacionados con cualquier gestión o trámite que deba realizar en el marco del presente proceso, autorizo que las mismas se realicen en el domicilio legal anteriormente señalado o por medio de los canales de contacto detallados.
· Compromiso de Actualización de Datos:
Si durante el proceso se produce alguna modificación de los datos declarados, me comprometo a notificarlo dentro de un plazo de 10 días hábiles desde que ocurra la modificación.
Firma: ___________________________
Nombre Completo: [Nombres y Apellidos]
Cédula de Identidad / Pasaporte N°: __________
Fecha: [Día/Mes/Año]
Lugar: [Ciudad, País]










ANEXO N.º 4
DECLARACIÓN JURADA
Aspectos Legales

La/El que suscribe (consignar sus datos) con CI policial No____________, domiciliado en la calle______________________, ciudad de _____________, Número de teléfono___________, correo electrónico______________, declaro por la presente que no me encuentro en quiebra o convocatoria de acreedores, no estoy en interdicción judicial; y no me encuentro inhabilitado para contratar con el Estado Paraguayo.
Asimismo, declaro que no me encuentro en situación de conflicto de interés con ninguna de las partes involucradas en la ejecución del Proyecto, de conformidad con las Normas Anticorrupción del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF). Esta declaración se extiende desde el momento de mi postulación y durante toda la vigencia del contrato. Declaro igualmente que no he incurrido en actos de fraude, corrupción, colusión, coerción u obstrucción, según lo definido en dichas Normas, y que me comprometo a informar de inmediato a la autoridad competente ante cualquier situación sobreviniente que pudiera configurar un conflicto de interés o afectar mi elegibilidad para la presente contratación.

							Firma
							Aclaración:
							CI No : 


ANEXO N.º 5
CARTA DE ACEPTACIÓN DE NORMAS DE FRAUDE Y CORRUPCIÓN DEL BANCO MUNDIAL 
Fecha: ____

Proceso STEP PY-MOPC-535936-CS-INDV- SERVICIO DE CONSULTORÍA DE UN PROFESIONAL AMBIENTAL PARA APOYO A LA UNIDAD EJECUTORA DE PROYECTO DE RESILIENCIA URBANA EN LA FRANJA COSTERA DE ASUNCIÓN

Señores:
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES
DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS
Proyecto Resiliencia Urbana en la Franja Costera de Asunción
Asunción - Paraguay


[bookmark: _Hlk524107202]Nosotros, junto con nuestros subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, proveedores, agentes (ya sean declarados o no), consultores y personal, reconocemos y acordamos cumplir con la política del Banco Mundial sobre Fraude y Corrupción (prácticas corrupta, fraudulenta, colusoria, coercitiva y obstructiva), según lo establecido y definido en las Normas para la prevención y lucha contra el fraude y la corrupción en proyectos financiados con préstamos del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) y créditos y donaciones de la Asociación Internacional de Fomento (AIF)[footnoteRef:2] en relación con el proceso de adquisición, selección y ejecución del contrato (en caso de adjudicación), incluidas las enmiendas a las mismas. [2: ] 


Declaramos y garantizamos que nosotros, junto con nuestros subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, proveedores, agentes (ya sean declarados o no), consultores y personal, no dependemos ni somos controlados por ninguna entidad o persona que esté sujeta a una suspensión temporal, suspensión temporal temprana o inhabilitación impuesta por una institución del Grupo Banco Mundial, incluida, entre otras, una inhabilitación cruzada impuesta por el Grupo  Banco Mundial según lo acordado con otras instituciones financieras internacionales (incluidos los bancos multilaterales de desarrollo), o mediante la aplicación de una declaración de irresponsabilidad del Grupo Banco Mundial sobre la base de Fraude y Corrupción en conexión con los procedimientos de adquisiciones institucionales del Grupo Banco Mundial. Además, no somos inelegibles bajo las leyes o regulaciones oficiales de MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES PRÉSTAMO BIRF N° 9451-PY Proyecto Resiliencia Urbana en la Franja Costera de Asunción o de conformidad con una decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.

Confirmamos nuestra comprensión de las consecuencias de no cumplir con las Normas Anticorrupción del Banco Mundial, que pueden incluir lo siguiente:

rechazo de nuestra propuesta/oferta para la adjudicación del contrato;
en el caso de adjudicación, rescisión del contrato, sin perjuicio de cualquier otro recurso por incumplimiento de contrato; y
sanciones, de conformidad con las Normas para la prevención y lucha contra el fraude y la corrupción en proyectos financiados con préstamos del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) y créditos y donaciones de la Asociación Internacional de Fomento (AIF) y de conformidad con sus políticas y procedimientos de sanciones vigentes según lo establecido en el marco de sanciones del Banco. Esto puede incluir una declaración pública de inelegibilidad, ya sea de manera indefinida o por un período determinado de tiempo, (i) para ser adjudicatario o beneficiarse de algún otro modo de un contrato financiado por el Banco, financieramente o de cualquier otra manera[footnoteRef:3]; (ii) ser un subcontratista nominado[footnoteRef:4], subconsultor, consultor, fabricante o proveedor, o proveedor de servicios de una empresa elegible que se adjudique un contrato financiado por el Banco; y (iii) para recibir los fondos de cualquier préstamo hecho por el Banco o para participar, de cualquiera otra forma, en la preparación o ejecución de  proyectos financiados por el Banco.  [3:  A fin de disipar toda duda al respecto, la inelegibilidad de una parte sancionada en relación con la adjudicación de un contrato implica, entre otras cosas, que la empresa o persona no podrá: (i) presentar una solicitud de precalificación o de  selección inicial, expresar interés en una consultoría, y participar en una licitación, ya sea directamente o en calidad de subcontratista nominado, consultor nominado, fabricante o proveedor nominado, o prestador de servicios nominado, con respecto a dicho contrato, ni (ii) firmar una enmienda mediante la cual se introduzca una modificación sustancial en cualquier contrato existente.
]  [4:  Un subcontratista nominado, consultor nominado, fabricante o proveedor nominado, o prestador de servicios nominado (se utilizan diferentes nombres según el documento de licitación del que se trate) es aquel que: (i) ha sido incluido por el licitante en su solicitud de precalificación o selección inicial u oferta por aportar experiencia y conocimientos técnicos específicos y esenciales que permiten al licitante cumplir con los requisitos de calificación para la oferta particular; o (ii) ha sido designado por el Prestatario.] 


Entendemos que podemos ser declarados inelegibles según lo establecido anteriormente en:

A. la finalización de los procedimientos de sanciones del Grupo Banco Mundial de acuerdo con los procedimientos de sanciones vigentes;
B. la inhabilitación cruzada según lo acordado con otras instituciones financieras internacionales (incluidos los bancos multilaterales de desarrollo);
C. la aplicación de una declaración de irresponsabilidad del Grupo Banco Mundial sobre la base del Fraude y la Corrupción en conexión con los procedimientos de adquisiciones institucionales del Grupo del Banco Mundial; o
D. suspensión temporal o suspensión temporal temprana en conexión con un procedimiento de sanciones en curso del Grupo Banco Mundial.

Para evitar dudas, los efectos anteriores de inelegibilidad no se extienden a una firma o individuo sancionado en la ejecución de sus contratos en curso financiados por el Banco (o sus sub-acuerdos en curso en virtud de dichos contratos) que no son objeto de una modificación sustancial, según lo determinado por el Banco.

Permitiremos, y haremos que nuestros subcontratistas, subconsultores, agentes (ya sean declarados o no), personal, consultores, proveedores de servicios o proveedores, permitan que el Banco inspeccione[footnoteRef:5] todas las cuentas, registros y otros documentos relacionados con el proceso de adquisición y/o ejecución del contrato (en el caso de adjudicación), y para que sean auditados por auditores designados por el Banco. [5:  Las inspecciones que se llevan a cabo en este contexto suelen ser de carácter investigativo (ej. forense). Consisten en actividades de constatación realizadas por el Banco o por personas nombradas por este para abordar asuntos específicos relativos a las investigaciones/auditorías, como determinar la veracidad de una denuncia de fraude y corrupción a través de los mecanismos adecuados. Dicha actividad incluye, entre otras cosas, acceder a la información y los registros financieros de una empresa o persona, examinarlos y hacer las copias que corresponda; acceder a cualquier otro tipo de documentos, datos o información (ya sea en formato impreso o electrónico) que se considere pertinente para la investigación/auditoría, examinarlos y hacer las copias que corresponda; entrevistar al personal y otras personas; realizar inspecciones físicas y visitas al emplazamiento, y someter la información a la verificación de terceros.] 


Acordamos preservar todas las cuentas, registros y otros documentos (ya sea en forma impresa o en formato electrónico) relacionados con la adquisición y la ejecución del contrato.

Firma
					Aclaración:
					CI No : 
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